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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  EXTRAORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE MAYO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día treinta de mayo del dos mil dos.

1º.- PRESIDENCIA.
A).- 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras “Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús de Cuenca”.


SEGUNDO.- Exposición al público por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras “Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús de Cuenca”.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villaluz y Villa-Román”, fechado en abril del 2002 y suscrito por los Sres. Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos D. Vicente Gozálvez  Sempere y D. Salvador Monleon Credames (GRUPOTEC), ascendiendo el presupuesto de ejecución por contrata, a la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (461.295,34 €).


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villaluz y Villa-Román”.

3º.- CONTRATACIÓN.
A).- 
PRIMERO.- Aprobar la liquidación de las obras de referencia por importe de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (34.842,36 €), para proceder a su abono a COBE, S.L..


SEGUNDO.- Aprobar el gasto, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe núm. 20007882 AD1.

B).- 
PRIMERO.- Aprobar la aportación municipal a la ejecución de las obras comprendidas en la concesión administrativa para la construcción y explotación de un Centro de Atención a la Infancia en la zona Cañadillas, cifrada en el 70 % de lo acreditado, esto es, SESENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (61.130,26 €), para proceder a su abono a Guarderías Cuenca, S.L..


SEGUNDO.- Aprobar el gasto, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe núm. 20008113 ADO1.

C).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado con variación económica de las obras de “Centro de recepción de turistas y aparcamiento en superficie, 2ª Fase”, redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Vicente Belinchón Carlavilla, y por el Ingeniero T. De Obras Públicas, D. Angel M. Leiva Abascal.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto modificado del mencionado proyecto por importe de (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (167.124,81 €), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos núm. 20008099 AD 1.


TERCERO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal Conrado Jiménez e Hijos, S.A.


CUARTO.- Ampliar el plazo de ejecución previsto en el proyecto por 2 meses.

D).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del “Suministro de material para el Servicio Eléctrico (año 2002)”, a favor de la Empresa “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (90.151,82 €), (I.V.A. incluido).

E).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación con variación económica de las obras de “Rehabilitación de antiguo edificio escuelas de San Pedro para Centro de Día de la Tercera Edad”.

F).-  
La Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: Dejar este punto del orden del día sobre la mesa con el fin de completar el expediente (Adjudicación de la realización de la gestión, registro, asesoramiento y defensa de los derechos de la propiedad industrial que corresponden al logotipo y lema turístico de Cuenca).

.

4º.- TRÁFICO Y TRANSPORTES.
A).- Quedar enterados de la sentencia nº 154/2002, de 29 de abril, favorable a este Excmo. Ayuntamiento, sobre recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Rodrigo Barrera Montero contra denegación de credencial de residente ORA ( Ordenanza Reguladora del Aparcamiento).

B).- Adherirse a la campañas de la Dirección General de Tráfico en cumplimiento del Plan Nacional de Seguridad Vial para el año 2002, mediante las que pretende aumentar la utilización del cinturón de seguridad y el casco protector por los usuarios de vehículos de dos ruedas.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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